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“PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN LA ADMINISTRACIÓN SEMT 2008” 
Cabarga Gutiérrez,M.; Abrisketa Liceranzu,J.; Apellaniz González,A.

I. INTRODUCCIÓN:
El Consejero de Interior del Gobierno Vasco en la Declaración que hace en el año 2000, declara que “la vocación de universalidad de la ley de prevención de riesgos laborales es la que debe llevar en el ámbito de la Administración Pública a considerar la prevención frente a los riesgos laborales como una actuación única, integrada en el conjunto de las decisiones a adoptar por todos los niveles jerárquicos de la organización. 
Para ello se adoptarán todas aquellas decisiones que tengan su origen en los principios inspiradores de la ley partiendo de dos premisas:

· La necesidad de proteger eficazmente a nuestros funcionarios.

· La integración de la seguridad y la salud en nuestra organización.

Se apuesta por la constitución para el personal de la Ertzaintza y de sus servicios auxiliares de un Sistema de Gestión Integrada de la Prevención de Riesgos Laborales articulado bajo los principios de eficacia, coordinación y participación, correspondiendo al Departamento el compromiso de establecer una política en pro de la prevención.”
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Dpto. de Interior  del Gobierno Vasco se constituye como Servicio de Prevención Propio en el año 2002, asumiendo las cuatro especialidades: Seguridad, Higiene, Medicina del Trabajo y Ergonomía y Psicosociología Laboral.
II. EFQM EN EL SERVICIO DE PREVENCIÓN:
En el año 2006, el Servicio de Prevención del Dpto. de Interior inició su andadura en el ámbito de la calidad, modelo EFQM, con el objetivo de gestionar eficaz y eficientemente la prevención de riesgos laborales en el Dpto. de Interior. Para trabajar en dicho sistema se constituyó un equipo directivo a través del cual se trabajaron los siguientes aspectos: definición de la misión, visión y valores del Servicio de Prevención, Cuadro de Mando Integral, Planificación Estratégica, Mapa de Procesos,  Liderazgo y Comunicación dentro del Servicio de Prevención. El Servicio de Prevención del Dpto. de Interior definió la misión y visión del Servicio de Prevención de la siguiente forma:
MISIÓN: “El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del departamento de Interior del Gobierno Vasco tiene como objeto el promover la seguridad y la salud de todos los trabajadores que dependen de la Viceconsejería de Seguridad y del organismo autónomo A.P.P.V. 

Dicho objetivo se aborda desde un enfoque integral de la prevención, instaurando una cultura preventiva que implica a todos y cada uno de los trabajadores como sujetos activos y no como meros receptores y que trasciende a la totalidad de las actividades que se realizan en la organización.”
VISIÓN: “El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del departamento de Interior del Gobierno Vasco desea ser reconocido como un Servicio de Prevención profesional, cohesionado, eficaz y eficiente mediante la potenciación de la labor preventiva y su integración efectiva en todas las actividades de la organización, contando con la participación de los trabajadores en la mejora de sus áreas de actuación”.

III. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES:
A fin de cumplir con lo establecido en la Misión del Servicio de Prevención y en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el art. 24 de la LPRL reguladora de la coordinación de actividades empresariales  y con el objetivo de dar un enfoque integral a la prevención de riesgos laborales, el Servicio de Prevención empezó a trabajar en el campo de la Coordinación de Actividades Empresariales.
La actuación del Servicio de Prevención del Departamento de Interior por lo que se refiere a la coordinación de actividades empresariales, fue en sus comienzos una participación más reactiva que proactiva, es decir, a demanda de la empresa contratada por el Dpto. de Interior y que tenía personal suyo trabajando en instalaciones o centros de trabajo del Dpto. de Interior. 
En el año 2007, el Servicio de Prevención se fijó como uno de sus objetivos prioritarios la elaboración de un procedimiento por el que se regulase la coordinación de actividades empresariales dentro del Departamento de Interior y de la Academia de Policía del País Vasco. Dicho procedimiento fue presentado ante los Comités de Seguridad y Salud Laboral tanto de la Ertzaintza como por el de los Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad.
El OBJETO de dicho procedimiento de Coordinación de actividades empresariales es el de promover y cooperar en la eliminación o disminución de los riesgos laborales que puedan existir en los servicios que realicen las empresas contratistas/subcontratistas de forma que su personal reciba una protección eficaz en materia de seguridad y salud laboral, tal y como se recoge en el art. 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, así como establecer la sistemática a seguir para coordinar y controlar los aspectos relacionados con la prevención de riesgos laborales cuando el Dpto. de Interior mantenga colaboraciones con otras empresas para la realización de trabajos.

En el mismo, se recogen los siguientes puntos:
· Objeto

· Ámbito

· Normativa de referencia

· Definiciones

· Procedimiento a seguir con las empresas de nueva contratación

· Procedimiento a seguir con las empresas que ya están trabajando para el Departamento de Interior y la Academia de Policía del País Vasco

· Obligaciones del contratista/subcontratista

· Facultad inspectora del Servicio de Prevención del Dpto. de Interior

· Incumplimiento del procedimiento
En el año 2008, el Servicio de Prevención ha iniciado la coordinación de actividades empresariales con todas aquellas empresas que prestan servicios en alguno de los centros de la Viceconsejería del Dpto. de Interior y de la Academia de Policía de País Vasco, así como con aquellas empresas en las que haya trabajadores nuestros trabajando o colaborado en las instalaciones de las citadas empresas.
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